
UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FAcULTAD DE cIENcIAS DE r,Á snr,uo

4PlgEBA ENCARGADA DE CONVENtos DE
CAMPOS CLINICOS DE LA FACULTÁD DE
CIENCIAS DE LA SALUD.

RESOLUCION EXENTA FACSAL N' 0,103,/2023,

ARICA, Itliarzo 07 de 2023.

Tarapacá ha expedido ta sisuiente H:lrñ:tfiJ:tha', 
la Facultad de ciencias de la salud, de la universidad de

Educación púb,ica; *.::'T,lijj:'^i:fiTl:%;!Tj };l'.?;#,:.3:,'?,:iTjl:,ilX';l;::#'llil:ffi::
Exentas Conhat Nos 0.01 y 0,02t2002, ám¡ás Oe 14 de enóio oe zOOe; Decreto 

.ihn 
ru" $5t560t2022;Decreto TM N0 335121202i de 5 de rt'¡"tó or 2021;losrntr.rJrni., adjuntos; y las facultades que me confiereelDecreto Exento No 00.1 14or2o16,oe g oe ñov¡emore oeiór¡,--""'

VISTO:

RESUELVO:

. Carrera de Enfermería.

. Carrera de Obstetricia y puericultura.

. Carrera de Nutrición y Dietética.. Carrera de Kinesiología y Rehabilitación.

1' Apruébese a la sra' HILDA VILLANUEVA DiM, académica, jornada completa, planta, adscrita alDepartamento de obstetricia y Puericultura,.como Encargada de convenios de campos clínicos de laFacultad de Ciencias de la Salud, de las siguientes carrerá:

2' La vigencia de la presente designación, es a contar de esta fecha y hasta el día 31 de Diciembre de 2023

Regístrese, comunlquese y archívese
POR ORDEN DEL RE
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